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RESUMEN 

La presente Tesis de Investigación, titulado “Seguridad Jurídica y el Fondo 

de Vivienda Policial, Lima - Perú 2022”, se ha realizado con el objetivo de poder 

Determinar qué impacto tiene la falta de Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda 

Policial.  

La metodología aplicada para el desarrollo es de enfoque cualitativo, con un 

diseño de Teoría Fundamentada, con el tipo de investigación Básica y el nivel de 

investigación descriptivo, realizando una serie de entrevistas a profesionales de la 

rama del derecho, asimismo habiéndose realizado un análisis documental con la 

búsqueda de artículos científicos indexados nacionales e internacionales, también 

fuentes académicas de los repositorios de la Universidades Cesar Vallejo, Google 

Académico, Scopus, Scielo y sentencias del Tribunal Constitucional relacionados a 

los objetivos de la presente investigación.  

Finalmente, se llegó a la conclusión que existe una falta de seguridad jurídica 

dentro del fondo de vivienda policial, lo que causa una grave vulneración de los 

derechos de los afiliados, como la supresión de la voluntad restringiendo su libertad 

de asociación, además de vulnerar la intangibilidad de su remuneración por los 

descuentos porcentuales realizados obligatoriamente por la ley N°24686. 
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ABSTRACT 

 

This Research Thesis, entitled "Legal Security and the Police Housing Fund, 

Lima - Peru 2022", has been carried out with the objective of being able to determine 

what impact the lack of Legal Security has on the Police Housing Fund. 

The methodology applied for the development is of a qualitative approach, 

with a Grounded Theory design, with the type of Basic research and the descriptive 

level of research, conducting a series of interviews with professionals in the field of 

law, also having carried out a documentary analysis. with the search for national 

and international indexed scientific articles, as well as academic sources from the 

repositories of the Cesar Vallejo Universities, Google Scholar, Scopus, Scielo and 

Constitutional Court rulings related to the objectives of this research. 

Finally, it was concluded that there is a lack of legal security within the police 

housing fund, which causes a serious violation of the rights of members, such as 

the suppression of the will restricting their freedom of association, in addition to 

violating the intangibility of their remuneration for the percentage discounts made 

mandatory by law No. 24686. 
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I. INTRODUCCIÓN: 

Por un lado, la seguridad jurídica, entendida como una protección que brinda 

el estado ante las posibles vulneraciones que puedan surgir, y afectar a quienes las 

conforman, tanto personas naturales o jurídicas, por el otro lado el denominado, 

Fondo de Vivienda Policial, conformado por grupos de personas que se asocian 

mediante bajo la administración de un Órgano de Control, con potestad de Ley para 

dirigir, supervisar y disponer, con la promesa de lograr la obtención de un bien 

inmueble.  

En tal sentido, a nivel internacional González et al. (2019) nos señalaba no 

solo la importancia de la vivienda, sino que este sea de un nivel digno, como 

derecho constitucional, esto refiere a que le permita a la persona, realizarse dentro 

de la sociedad, formar una familia y lograr confort, con un estudio realizado en 

Ecuador; pero en base al estudio que realiza sobre estas, nos detalla que los 

proyectos y urbanizaciones, buscan solo satisfacer la necesidad básica de un techo 

sobre las cabezas de las personas, más olvida la importancia de la calidad de las 

mismas, siendo necesaria una nueva reformulación de los proyectos que permitan 

crear progresivamente los hogares. 

En este sentido, a nivel nacional en el Perú, todos los ciudadanos contamos 

con la Ley Nº 31313 de 2021. 25 de julio de 2021, que trata sobre el Desarrollo 

Urbano Sostenible, dentro de esta ley nos señala en su Artículo 81, las Vivienda de 

Interés Social, y en su acápite 81.1. nos pone en conocimiento textual que el 

derecho a una vivienda es para todos, esto gracias a diferentes tratados 

internacionales firmados por el país, creado en relación a ello la mencionada ley, 

todo esto señala la importancia que tiene una vivienda para cada persona y como 

afecta su desarrollo social dentro de un estado. 

A nivel Local en el caso particular de las Organizaciones Militares y la 

Policía Nacional, en base a su Ley 24686 de 1987. 16 de junio de 1987 (Perú), que 

tiempo después modifica el D.L. N°732, da nacimiento al, FOVIME, FOVIMAR, 

FOVIMFAP Y FOVIPOL con la misión de administrar los recursos económicos que 

se encuentran destinados a el apoyo en la reducción del déficit de viviendas o 
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terrenos propios, para el personal que conforman las Organizaciones Militares y 

Policía Nacional, esto también incluye a familiares con derecho. 

La realidad problemática es que esta Ley N°24686, desencadena una serie 

de vulneraciones a sus afiliados además de ser anticonstitucional, convirtiendo sus 

aportes en parte intangible del fondo de vivienda, no reconociendo los aportes al 

personal al retirarse, además de integrarlos sin el debido consentimiento, 

descontando montos porcentuales en sus planillas, con plazos extensos sin 

oportunidad a pagos anticipados, también el Órgano Especial, que serían quienes 

se encargan de todos los actos referentes a la administración y el control de lo que 

conlleva dichos servicios con sus respectivas aplicaciones. 

Díaz. (2021) menciona que, al plantear un problema, se da creación a una 

posición de paradigma particular, que puede abordar el conocimiento de cualquier 

manera, desde la posición que toma el investigador, la naturaleza del problema que 

se estudia, las formas (métodos) particulares para encontrar y abordar esa brecha. 

para desentrañar su posible conocimiento.  

Esto plantea como el problema general la pregunta ¿De qué manera la falta 

de Seguridad Jurídica vulnera el Fondo de vivienda Policial?, el primer problema 

específico fue ¿De qué manera la Ley N°24686 aplicada por el Órgano de Control 

vulnera la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial?; y como segundo 

problema específico es ¿De qué manera brinda protección a los afiliados la 

Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial? 

La Justificación de la investigación, Álvarez. (2021) define a este como la 

Implicancia de describir las brechas que se tienen de conocimiento existentes, y 

que la finalidad de la investigación es buscar reducirla, y existen muchas maneras 

de justificar la importancia de una investigación. Siendo este un elemento 

imprescindible para dar motivos relevantes para la realización de la investigación. 

La presente investigación de tesis tiene como justificación teórica 

contribuir mediante un análisis de la problemática del fondo de vivienda Policial, 

aportando soluciones para una correcta aplicación de la normativa, como 
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justificación practica buscamos exponer la falta de seguridad jurídica que existe 

dentro del control de los fondos de vivienda creados para el uso exclusivo de los 

integrantes de las fuerzas armadas y la policía nacional para fortalecerlas mediante 

una reforma y brindar una mejor seguridad jurídica a sus aportantes. como 

justificación metodológica, el método que se aplicará será el Estudio de Casos, 

con la Técnica de Análisis de Documentos. Que nos permite analizar la falta de 

seguridad jurídica dentro de los fondos de vivienda en base a los diversos estudios 

realizados por otros investigadores, enriqueciendo el marco teórico para un mejor 

análisis. 

 Presenta, como el objetivo general del presente trabajo el de. Determinar 

qué impacto tiene la falta de Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial. 

Como primer objetivo específico: Determinar de qué manera la Ley N°24686 

aplicada por el Órgano de Control vulnera la Seguridad Jurídica en el Fondo de 

vivienda Policial; y, segundo objetivo específico: Determinar de qué manera brinda 

protección a los afiliados la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial. 

Sobre los supuestos, Mata. (2019) menciona que a través de la formulación 

de supuestos podemos dar cuenta de las ideas, por medio de los cuales 

explicitamos aquellas concepciones o nociones que orientan nuestra indagación, 

con la finalidad de brindar un aporte al conocimiento general. 

Como supuesto general: El impacto que tiene la falta de Seguridad Jurídica 

en los Fondos de vivienda Policial es negativo porque vulnera sus derechos 

personales. Como primer supuesto específico: La Ley N°24686 aplicada por el 

Órgano de Control vulnera la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial, 

porque vulnera la Constitución Política del Perú. Como segundo supuesto 

específico: La protección que brinda a los afiliados la Seguridad Jurídica en el 

Fondo de vivienda Policial, se da atreves de la Constitución y Tratados 

Internacionales. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Las referencias tomadas de la presente investigación que fueron revisadas 

y analizadas, están conformadas por el contenido de artículos científicos de revistas 

indexadas registrados en las bases de datos reconocidos con el prestigio de 

entidades internacionales y también se incluyeron tesis, de autoría nacional y 

también de autores internacionales. 

En ese sentido sobre lo que concierne a nivel nacional, Ríos (2019), en su 

tesis “Gestión de riesgo y morosidad, en los fondos de vivienda militar y policial, 

Lima 2018” para optar el Título profesional de Abogado en la Universidad Cesar 

Vallejo, cuyo objetivo era demostrar que el rubro de la gestión de riesgo se cruza 

con los casos de morosidad, y si estas se encuentran relacionadas a la falta de la 

aplicación de una correcta y debida gestión de riesgo en conjunto con las entidades 

del sector financiero, traería consigo un déficit económico. Como metodología 

presenta enfoque cuantitativo, del tipo básico, el nivel de indagación es descriptivo-

correlacional, con un diseño no experimental de corte transversal. Concluyendo 

en base a los resultados logrados, un coeficiente de correlación de 0,911, esto es 

interpretado en el sentido que, de la investigación se aprecia que existe relación 

positiva, muy estrecha entre la gestión de riesgo y morosidad, dentro de la 

aplicación de los fondos de vivienda militar y policial, Lima 2018. 

Calderón (2018), en su tesis de pregrado titulado “Análisis jurídico e 

incumplimiento sobre la devolución de los aportes del FOVIPOL”, presentada para 

obtener el título profesional de Abogado en la Universidad Señor de Sipán, donde 

su objetivo fue presentar una opción sobre la incorporación que modifique la norma 

o la cambie, dentro de la Ley N° 24686 que trata básicamente sobre el reintegro del 

patrimonio económico aportado al FOVIPOL, por todos los afiliados miembros de 

la Policía Nacional, que por voluntad nunca realizaron ni se han beneficiado de 

algún producto financiero que ofrece el Fondo. Con una metodología de trabajo 

descriptivo cualitativo de investigación teórica, pura o básica; puesto que está 

dirigida hacia un fin netamente cognoscitivo, utilizó el diseño causal- explicativo, 

Concluyendo en la importancia del estado que promueva estos recursos 
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independientemente y ejercite mediante la implementación a través de las oficinas 

instaladas en las Regiones o Departamentos del Perú, para que el personal policial 

pueda realizar la tramitación debida en corto tiempo y sin tener que generarle 

gastos económicos entre otros. Recomendando sobre una urgente modificatoria 

de la ley N° 24686, en cuanto se pueda incorporar y se ordene la devolución de los 

aportes, esto a favor de los socios aportantes del FOVIPOL y de esta manera se 

evite que el solicitante se vea en la necesidad de recurrir a un proceso judicial o a 

instancias jurisdiccionales mayores, esto con la finalidad de hacer prevalecer el 

derecho que le asiste.   

Porras et al. (2017), en su investigación titulada “El proceso de gestión 

estratégica y la satisfacción de la demanda habitacional, de los aportantes del 

Fondo de Vivienda Militar del Ejército del Perú, en el 2016”, Tesis para lograr el 

grado Doctoral; la cual fue presentada en el Instituto Científico y Tecnológico del 

Ejército; que tuvo como objetivo mejorar el proceso de gestiones realizado por el 

FOVIME, dando pautas que a su vez generen una posible alternativa de solución 

integral de los problemas que afronta el mencionado Fondo, buscando lograr 

satisfacer la creciente e insatisfecha necesidad habitacional, de los afiliados 

aportantes. Aplica como metodología el método cualitativo de tipo, básica, 

aplicando un diseño de la investigación con la teoría fundamentada, usando la 

respectiva técnica de entrevista y conjuntamente el análisis documental. Y termina 

Concluyendo que el FOVIME no cuenta con la capacidad de satisfacer al personal 

y que existe una continua y creciente demanda habitacional, por parte de sus 

aportantes, Recomienda una mejor gestión por parte del Órgano de Control del 

FOVIME para lograr gestionar las viviendas de los afiliados. 

Acero et al. (2021) en su tesis titulada “Evaluación de los créditos 

hipotecarios y rentabilidad de los proyectos de inversión del FOVIME 2018-2020”, 

para el grado de Magister del Instituto Científico del Ejercito, cuyo objetivo consiste 

en analizar la influencia que genera la apreciación o tasación de los créditos que 

generan hipoteca para la rentabilidad sobre la aplicación de los proyectos 

inmobiliarios de bienes raíces planteados por el FOVIME, Como metodología le 

dio un enfoque cuantitativo, con un tipo de Investigación explicativa con carácter 
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evaluativo acompañado de un método analítico-descriptivo mixto. La población se 

conformó de 20 empleados del departamento de Planes y Finanzas, y la toma de 

la muestra que se analizo fue de 05 empleados públicos a quienes se les aplicó 

una serie de preguntas en un total de 15 ítems, concluyendo finalmente que el 

ORES FOVIME durante su gestión dentro del periodo del 2018 – 2020, alcanzo la 

realización de la colocación de un total de 1122 créditos del rubro hipotecarios, sin 

embargo no logra generar una gran oferta dentro del desarrollo de beneficios para 

todos sus afiliados, pese a buscar crear fuera de las ciudades mejores propuestas 

de vivienda permitiendo mejorar las herramientas para mejorar el manejo de los 

recursos utilizados. Recomienda analizar lo tipos de factores externos como lo son 

la (Morosidad e Inflación), el fondo tiene la necesidad y la obligación de evaluar las 

tasas de interés que brinda a sus afiliados y el tope de financiamiento esto con la 

única finalidad de buscar mitigar a un mínimo los riesgos. 

Abanto. (2017) en su tesis “El sistema de control interno y la especialización 

profesional en la selección de proveedores del Fondo de Vivienda Militar FAP, Lima, 

2016.” Tesis para optar el título Profesional como Abogado – Universidad Cesar 

Vallejo. Cuyo objetivo consistía en poder determinar cuál es el efecto que causa el 

Sistema de Control Interno y sobre todo la especialización profesional del personal 

que se encarga de la Selección y evaluación de los Proveedores para el Fondo de 

Vivienda Militar de la Fuerza Aérea del Perú. Como metodología aplica el tipo de 

investigación básica de nivel descriptivo explicativo, con un diseño no experimental, 

la investigación fue de corte transversal/causal y el enfoque cualitativo, 

concluyendo que inciden significativamente en la Selección de Proveedores del 

Fondo de Vivienda Militar de la FAP, el Sistema de Control Interno y la 

Especialización Profesional. 

En cuanto al nivel Internacional Ojeda, (2018) en su investigación “Estudio 

de la demanda de vivienda y su incidencia en el bienestar familiar de los afiliados 

al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA) en la ciudad de 

Loja (Ecuador), durante el año 2016”, de la Universidad Tecnológica Indo-américa, 

en su tesis para obtener el grado de Magister, Quito, 2017. Con el objetivo de 

evaluar los logros del Ministerio del Interior por proveer viviendas dignas al personal 
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que conforma las tropas de las Fuerzas Armadas mediante convenios, además de 

la relación que genera el impacto en el bienestar familiar de los miembros de las 

Fuerzas Armadas como una de las condiciones que tienen el potencial de generar 

paz en el seno familiar, Sobre la metodología con un enfoque cualitativo, basada 

en la revisión de datos y encuestas que toma como muestra un grupo de afiliados 

residentes de la ciudad de Loja, con el estudio de las variables demanda de vivienda 

y bienestar familiar, además de identificar si existe un grupo insatisfecho, 

Concluyendo Que la necesidad de desarrollar estrategias para fortalecer las 

acciones de marketing con una orientación de cliente más amplia, los planes de 

comunicación para fortalecer las imágenes institucionales, ofrecer opciones de 

financiamiento de viviendas, proyectos de vivienda y trabajo en innovación y 

beneficios de servicios. Recomendando Implemente el plan estratégico propuesto 

que empodera los campos de las instituciones involucradas y guía los esfuerzos 

para comprender las necesidades reales de la población objetivo.  

La autora Asiimwe. (2020) “Vivienda policial: un instigador de la violencia 

sexual contra mujeres y niñas en Uganda”, para optar el grado académico de 

Magister en la Universidad Journal of Social Development in Africa, con el objetivo 

de exponer la carencia de viviendas para el personal policial, por el creciente 

número de reclutas no emparejado, causando graves problemas de abusos y 

violaciones entre sus miembros. con una metodología basándose en un estudio 

cualitativo con diseño de estudio de caso empleado para evaluar las experiencias 

de mujeres sobrevivientes de violencia de pareja, Concluyendo que las 

condiciones de vivienda han exacerbó la violencia dentro de los cuarteles, la 

violencia sexual contra niñas y mujeres que tienen una relación con policías 

varones tanto las mujeres y las niñas son vulnerables a la violación y la profanación 

debido a la proximidad por compartir casas y habitaciones. Recomendando que el 

gobierno asigne fondos para mejorar la vivienda y aprovechar los recursos internos 

de los agentes de policía como fuente de mano de obra para la construcción de 

más casas en el cuartel. 

El autor Contreras. (2022) “El Derecho a la Vivienda de Militares y Policías 

en Condición de Discapacidad en Colombia”, para optar el grado académico de 
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“Maestría en Derecho con énfasis en Derechos Humanos y Justicia Transicional de 

la Universidad del Rosario”, con el objetivo si el estado colombiano aplica los 

estándares internacionales sobre la protección del derecho a la vivienda de las 

personas con discapacidad pertenecientes a la Fuerza Pública. con una 

metodología basándose en un estudio cualitativo con diseño de estudio de caso 

empleado para evaluar los casos de efectivos policiales beneficiados con las 

viviendas militares y policiales, Concluyendo Colombia ha incorporado dentro de 

sus políticas públicas de vivienda los instrumentos universales para garantizar en 

la Fuerza Pública la consecución de una vivienda acorde a los estándares 

internacionales establecidos en el “Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales”, ratificado por Colombia, y las observaciones de la Oficina 

del “Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

Recomendando que el gobierno asigne fondos para mejorar la vivienda y 

aprovechar los recursos internos de los agentes de policía como fuente de mano 

de obra para la construcción de más casas en el cuartel. 

En ese sentido en lo que respecta a las bases teóricas; sobre La Primera 

categoría Seguridad Jurídica el autor Ávila. (2017), sobre la teoría de la 

Seguridad Jurídica, señala que lo que busca un Estado Democrático, es 

“asegurar”, que en otras palabras esto es, a “hacer seguro” no solo los derechos 

sociales sino también  individuales como lo son los valores, entre los que se 

encuentra el propio valor “seguridad”, que se puede calificar como la libertad, o 

también el bienestar, y el desarrollo, tratándose de la igualdad, resaltando la 

“seguridad”, como “valores supremos” dentro de la sociedad, generando “armonía 

social” y comprometiéndose, en el “orden” dentro como fuera del estado, buscando 

una solución “pacífica” de los desacuerdos. Zavala (2017) también lo indica como 

una realidad "objetiva", es decir, "a través del sistema legal", como un requisito 

objetivo de la regla estructural y funcional del sistema legal. Sin embargo, sus 

aspectos subjetivos se presentan como la certeza de la ley, es decir, como 

"pronosticar la situación personal de la seguridad objetiva".  

El autor Castello (2022) en su opinión La Seguridad Jurídica, es la certeza 

legal que significa "certeza o certeza de la ley", además de la garantía de que el 



9 
 

derecho o los individuos no cambian, y eso ocurre garantizando un actuar 

contundente, es absolutamente natural que esta persona esté convencida de sus 

derechos y deberes están protegidos. Y que le permita Interactuar y planificar con 

la mayor cantidad de información posible, esto permite que minimice la posibilidad 

de pérdidas y maximice las ganancias. Gandini (2019) agrega que en la actualidad 

es donde se ve el mayor significado de seguridad jurídica, no solo con la protección 

de los ciudadanos de un país, sino atreves de la protección que un país brinda a 

los ciudadanos de otras naciones. Villamarín (2020) lo relaciona con la justicia, e 

indica que esto será siempre y cuando el hombre se relacione con otros individuos, 

para que esta pueda aparecer. Villacres et al (2021) señala que esta resguarda que 

no se realice una inadecuada aplicación de los derechos, para que no se realice 

desconociendo o vulnerando garantías fundamentales de igual o mayor rango 

constitucional. Novoa (2019) la seguridad jurídica se manifiesta atreves de las 

normas que permite un desarrollo de las personas dentro dela sociedad, mediante 

reglas de conducta y otros.   

Respecto a la primeara subcategoría, la Ley N°24686, ley que crea los 

fondos de vivienda de las Fuerzas Armadas, (FOVIMAR, FOVIMFAP, FOVIME) y 

policial (FOVIPOL), que es la que motiva la presente investigación, ya que es esta 

ley la que genera la vulneración de los derechos del personal que las integran. 

Calderón. (2018) resalto que es urgente incorporar una modificatoria que logre 

satisfacer al personal afiliado, para que estos puedan recuperar los descuentos 

realizados a sus haberes al no ser beneficiados, con un trámite sencillo, sin incurrir 

en burocracia o agotar la vida procedimental, además es necesario que esto es un 

derecho. 

Cruz (2022) agrega que al concluir su investigación esta Ley vulnera los 

derechos constitucionales y en ese aspecto afecta la libertad de expresión 

conjuntamente de la libre información, esto a pesar de que los afiliados son 

efectivos en actividad impedidos de brindar cualquier tipo de declaraciones en todo 

tipo de medios de comunicación.  
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En la Segunda Subcategoría sobre la protección, el Abogado Rivera 

(2018) con respecto protección menciona que es la certeza legal que ofrece la 

seguridad jurídica como la regla de la ley, si su persona, su propiedad y sus 

derechos no están sujetos a ataques violentos, por lo contrario, están seguros. Es 

una garantía otorgada al individuo. Mediante la protección y reparación; Para que 

la certeza legal de la seguridad jurídica se emita como una institución importante 

en la constitución política del Perú de 1993. Román (2018) citando a Norberto 

Bobbio señala que, para entender sobre la validez de la protección, está en otras 

palabras, es la juridicidad del sistema legal y todas las normas que lo unen, se basa 

en que se respeta la norma; Sin embargo, se determina que la validez y la eficiencia 

de la protección se desarrollan en diferentes áreas para que esta tenga la validez 

en el nivel de servicio y la efectividad en el ser. 

Mendoza (2019) nos resalta que la persona constituye el bien supremo, del 

estado y del derecho, es entonces su finalidad de existir, Indicando que la 

protección viene desde el derecho público, recordando como enunciados en 

Constituciones y los convenios en las declaraciones de derechos humanos, 

implementando de esta forma el derecho administrativo y del derecho penal, esto 

no resulto eficiente ni eficaz. Además, que durante años se ha limitado al simple 

hecho de la indemnización en casos de perjuicios sin enfocarse a grandes rasgos 

que es todo un conjunto de enfoques buscando proteger a la persona humana.  

Además, es preciso agregar que la protección que brinda el estado mediante 

la seguridad jurídica, es no solo objetiva atreves de leyes y normas emitidas por el 

poder ejecutivo, sino que también es subjetiva, la misma que se da mediante la 

perención del grupo al que va dirigido, en este caso los afiliados al fondo de vivienda 

policial, los mismo que no pueden quejarse libremente por los códigos que los 

mantienen sometidos, sin embargo estos denotan su incomodidad y desprotección, 

mediante las constantes demandas presentadas para que se les desafilie de los 

fondos de vivienda, ya que el mismo organismo especial no permite la desafiliación 

fundamentando que la ley lo dispone así, entonces la seguridad jurídica brinda la 

protección mediante la demanda de amparo que resguarda los derechos 

constitucionales de las personas.   
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En la segunda categoría sobre el Fondo de Vivienda Policial, el autor 

López. (2019) menciona que el tema del Fondo de Vivienda Policial, mescla el tema 

de la Seguridad Jurídica desde el punto de la vulneración laboral, encontrándose 

basada en la teoría económica y está estrechamente relacionado con la 

maximización de las libertades económicas que se encuentran. La optimización de 

las ventajas para los empleados se correlaciona con la optimización de la 

"confianza legal" positiva, implica la libre disposición de los ingresos. Madariaga 

(2017) indica que se basa en La teoría de la administración científica propuesta por 

Frederick W. Taylor, que tenía la intención de determinar, y capacitar y motivar a 

los empleados a llevar a cabo los mejores métodos para realizar una tarea y 

motivarlos, podría permitir el crecimiento del Fondo. 

Por su lado Romani. (2021) señala que, en el caso de los fondos de vivienda, 

bajo su enfoque, sus deficiencias son el resultado de la misma. Es imposible aplicar 

una estructura procreada al problema del análisis, esto requerirá la construcción de 

una nueva teoría que permita subsanar los errores; así como propuestas de 

decisiones que son aplicables solo a un caso específico. la SMV (2022), El sistema 

de fondos de vivienda es una modalidad en la que los bienes y/o servicios son 

comprados por las contribuciones mensuales de un cierto número de tarifas que se 

pagarán regularmente por las personas naturales asociadas en un grupo, que se 

financian con las "cuotas de capital" proporcionadas por los asociados. 

En la primera Subcategoría sobre el Órgano de Control, Sánchez (2017) 

señala que la implementación de un órgano de control es importante para el manejo 

de un sistema de gestión comercial estructurado, pero en el caso de las 

instituciones del estado estos órganos de control están menos desarrollados, lo que 

no le permite responde rápidamente a los cambios del mercado o los cambios 

internos necesarios para aumentar la efectividad del proceso de ventas. Esto está 

relacionado con la baja productividad ejecutiva de las ventas, porque el sistema 

remunerativo es claramente el comisionado, la remuneración recibida tiene un bajo 

impacto directo en el clima laboral. 



12 
 

Arvelo (2019) señala que el trabajo de los sistemas de control interno u 

órganos de control, consiste en supervisar los actos de la administración pública, 

esto con la finalidad de procurar que los mismos se encuentren subordinados a la 

legalidad, transparencia y servicio público, y es un hecho que no se logra constatar 

en países latinoamericanos. Cuando realizo el análisis encontró que la 

profesionalización de los servidores públicos es un pilar importante de estas, ya que 

un personal más capacitado podría brindar una mejora sustancial dentro de la 

administración, siendo necesario más capacitaciones y una mejor selección de los 

miembros que las conforman. 

En la Segunda Subcategoría sobre los afiliados. En base a lo compartido 

por la página oficial de la Policía Nacional (2022) menciona que es una institución 

que se encuentra dentro de la estructura orgánica de la Policía Nacional con la 

única misión de brindar viviendas o créditos para el mismo fin, únicamente a los 

miembros afiliados de la Policía Nacional. Jara (2017), nos menciona que los 

afiliados son miembros pertenecientes a una entidad del estado, para la institución 

con la misión de brindar una vivienda exclusivamente a los sus aportantes, siendo 

su única misión la satisfacción de estos con los servicios que brindan. 

Acosta (2021) sobre los afiliados de los fondos concluye que el no uso de 

los beneficios debería bastar para una devolución del monto capital, el mismo que 

es tomado por el fondo, por consecuencia se da la vulneración a la intangibilidad 

de las percepciones de los afiliados, afectando de manera directa al afiliado en la 

libre disposición de sus aportes, debido a esto muchos del total de afiliados, deciden 

solicitar la devolución total de sus aportes acumulados por que no ven ningún 

beneficio. 

Sobre el marco normativo local el derecho a la libertad de asociación, esta 

se encuentra enmarcada en La Constitución Política del Perú, artículo 2 inciso 17 

donde señala que las personas tienen derecho de participar en forma individual o 

asociada. 
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Finalmente, en aras de complementar y brindar un mejor entendimiento de 

los temas tratados, se desarrolla el enfoque conceptual: Empresa de 

Administración de Fondos de vivienda, son los encargados de administrar el 

dinero recolectado de los asociados para un bien en común de los fondos de 

vivienda. Afiliado, persona que voluntariamente accede a integrar los fondos de 

vivienda, Ley 24686, ley bajo la cual se rige la creación de los fondos de vivienda 

de la policía nacional y las fuerzas armadas, Órgano especial, son los encargados 

de administrar el servicio de los fondos de vivienda. Protección, respaldo que se 

brinda a través de normas, a las personas para que estas no sean vulneradas. 

III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y Diseño de Investigación 

 

3.1.1. Tipo de investigación:  

Con referencia al tipo de investigación optado para el desarrollo de este 

trabajo, se vio por conveniente el tipo básico, porque en concordancia con Delgado 

(2021) quien resalta que en función a los diferentes tipos de investigación la básica 

es la que se adapta para la contribución al nuevo conocimiento, Ebneyamini (2018) 

agrega que está dirigido a un conocimiento más completo al comprender los 

conceptos básicos de la investigación desarrollada, Bibri (2020) dice que la 

investigación básica es un tipo de investigación utilizada en el campo científico para 

comprender y ampliar nuestro conocimiento de ciertos fenómenos o campos, 

Leshkin (2022) dice que mediante este tipo de investigación trata de contribuir al 

grado de conocimiento intelectual. En la presente investigación de tipo básica con 

el contenido de investigación es “Seguridad jurídica y el Fondo de Vivienda Policial, 

Lima, Perú-2022”, permitiendo la comprensión en base a los datos recopilados 

mediante la aplicación de los instrumentos, mediante el conocimiento de diversos 

especialistas, agregando la interpretación de diversos artículos científicos, doctrina 

y otros. 

3.1.2. Diseño de investigación: 
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Sobre el diseño Ávila (2019) nos señala que la investigación es un 

procedimiento reflexivo, sistemático, controlado y crítico que tiene por finalidad 

descubrir o interpretar los hechos de un problema, Johnson (2020) aclara que los 

atributos de rigor y calidad para el diseño de la investigación cualitativa se 

presentan en relación con los pasos del diseño, además Adkins (2020) señala que 

una pregunta de investigación debe ser clara, enfocada y respaldada por un marco 

teórico sólido, lo cual contribuye a la selección de un diseño de investigación 

apropiado que mejoran la confiabilidad y orienta el camino del investigador. Por ese 

motivo la investigación que se realizara es cualitativa por ser una problemática 

socio-jurídico, tomará un diseño de investigación de Teoría Fundamentada. Con 

base en el aporte del autor Shuttleworth (2020), explica que la Teoría 

Fundamentada, mediante teorías busca dar respuesta a una situación problemática 

que afecta a un grupo particular, tratándose de un método utilizado para reducir un 

campo muy amplio de investigación hasta lograr simplificar un tema investigable. 

3.2. Categorías, Subcategorías, y matriz de categorización 

Terán (2020) menciono que las categorías son elementos de un estudio que 

ayudan a categorizar la información al mismo nivel, a partir de los resultados de la 

información descubierta en el proceso. sobre subcategorías, que, como sugiere el 

nombre, también se derivan del mismo género y se utilizan para refinarlo, definido 

para aclarar algunos de los detalles más específicos directamente relacionados con 

él.  

En una investigación de naturaleza cualitativa, las categorías son elementos 

que se asemejan a las variables de una investigación cuantitativa. En este proyecto 

se aplicarán las siguientes categorías, como primera categorías Seguridad Jurídica 

con sus subcategorías Laboral y Estatal, como segunda categoría fondos de 

vivienda con sus subcategorías público privado. 
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Tabla 1 de categorización 

CATEGORIA SUBCATEGORIA  

Seguridad Jurídica Ley N°24686 

Protección 

Fondo de vivienda 
Policial 

Órgano de Control 

Afiliados 

    Fuente propia 2023 

 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio será en el distrito de Lima donde se ubica la sede 

principal del Fondo de Vivienda Policial que motiva la presente investigación, 

también se cuenta con los especialistas de la universidad Cesar Vallejo sede los 

Olivos, y otros catedráticos, ministerios y profesionales independientes 

conocedores del tema. 

Siendo la aplicación de la guía de entrevista, uno de los instrumentos más 

resaltantes para la investigación, siendo propuestas a profesionales conocedores 

que aportaron sus conocimientos en las categorías sobre seguridad jurídica y el 

fondo de vivienda policial. 

3.4. Participantes 

En esta investigación se cuenta con la grata colaboración de especialistas 

en la rama del derecho, abogados con experiencias en distintos sectores que les 

permiten brindar mayores alcances del tema en investigación. 

Tabla 2 de Participantes 

N/O 
Apellidos y 
Nombres 

Grado 
Académico 

Cargo Institución 
Años de 
Experienci
a 

1 
Vega Mosquera 
Isaías 

Titulado en 
Derecho 

Abogado 
Especialist
a 

Poder Judicial 35 años 
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2 
Neuman Reyes 
Lily Ruby Karla 

Titulado en 
Derecho 

Abogado 
Ministerio 
Publico 

25 años 

3 
Rojas Condori 
Paola Libertad 

Titulado en 
Derecho 

Abogado 
Ministerio 
Publico 

10 años 

4 
Francisco Elvis 
Sánchez Pérez 

Titulado en 
Derecho 

Abogado Independiente 20 años 

5 
Vásquez Carlos 
Cesar Wilfredo 

Titulado en 
Derecho 

Abogado UNMSM 10 años 

6 
López Lagos 
Evelyn 

Titulado en 
Derecho 

Abogado 
Ministerio 
Publico 

10 años 

7 
Edwin Harry 
Achin Mayanga 

Titulado en 
Derecho 

Policía 
Nacional 
del Perú 

Ministerio del 
Interior 

12 años 

8 
Tania Griselda 
Loyaga Flores 

Titulado en 
Derecho 

Abogado 
Ministerio 
Publico 

10 años 

Fuente propia 2023 

 

3.5. Técnica e instrumentos de recolección de datos 

Adhabi (2017) Las entrevistas son una de las técnicas de recopilación de 

datos del investigador cualitativo, estas tienen características únicas que las 

distinguen de otras técnicas aplicando un instrumento adecuado como la guía de 

entrevista que con una correcta evaluación permiten obtener información relevante. 

Turnbull (2021) señala que se trata de los beneficios que experimentan los 

investigadores cuando utilizan entrevistas para recopilar datos, además de su 

atractivo histórico. Se requiere el compromiso personal tanto de los participantes 

como de los investigadores. Mohajan (2018) es importante destacar que también 

requiere la asignación de tiempo y recursos. Las nuevas tecnologías han 

flexibilizado el proceso de la entrevista, alejándose del rígido formato cara a cara. 

Además de sus fortalezas, también existen desafíos y dilemas éticos que vienen 

con las entrevistas. 

Por esos motivos para desarrollar este Proyecto de Tesis se aplicará como 

técnica la entrevista que estará basada en el instrumento de la guía de entrevista, 

además   se usará la técnica de análisis documental, a través de la guía de análisis 

documental, ya que es de suma importancia la búsqueda de datos confiables que 

sean necesarias para un correcto desarrollo temático de diversas fuentes como 
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artículos en revistas indexadas, libros, jurisprudencia y demás relacionadas en los 

temas principales investigados. 

3.6. Procedimientos  

Se aplicará las técnicas e instrumentos, como la Guía de Análisis 

Documental y Guía de Entrevistas, los que serán empleados con los participantes, 

para obtener una fuente que será analizada con la finalidad de lograr obtener los 

resultados necesarios para el proyecto de tesis. 

Asimismo, se realizó la categorización dividiendo en dos Categorías y sus 

respectivas Subcategorías, respecto a la primera categoría “Seguridad Jurídica” 

con sus subcategorías Ley N°24686 y Protección y como segunda Categoría el 

Fondos de vivienda Policial, con sus subcategorías órganos de control y afiliados.  

3.7. Rigor científico 

Johnson (2020), nos explican que, en una investigación cualitativa, el rigor 

científico toma relevancia cuando el objetivo del estudio es un grupo de personas, 

este merece criterios bien definidos y una atención en la propuesta inicial del 

proyecto, durante el curso y después de que ya se haya realizado, con un trabajo 

honesto y de esa forma evitar una legitimidad inmerecida.  

Al realizar este proyecto de tesis se buscó brindar un análisis minucioso para 

brindar confiabilidad, se seleccionó a un grupo de expertos que cuentan con el aval 

de la experiencia profesional además de la académica, de esa forma garantizar las 

características que son necesarias para que pueda ser considerada como una 

investigación con rigor científico que podría aportar a la sociedad de manera 

positiva.  

Tabla 3 de validación de instrumentos 

Validación de Instrumento de Guía de Entrevista 

VALIDADOR CARGO O 
INSTITUCIÓN 

PORCENTAJE CONDICIÓN 
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Dr. Pedro Pablo 
Santisteban 

Llontop 

Catedrático de la 
Universidad Cesar 

Vallejo 

90% 90 

Dr. Carlos 
Armando Lora 

Brenner 

Catedrático de la 
Universidad Cesar 

Vallejo 

100% 100 

Mg. Lourdes 
Milagros Suarez 

Mallqui 

Catedrático de la 
Universidad Cesar 

Vallejo 

95% 95 

Fuente propia 2023 

3.8. Método de análisis de la información 

Se plantea usar un enfoque metodológico cualitativo, de tipo básica, 

aplicando la recopilación de datos para brindar un mayor conocimiento, además de 

ser la más apropiada para lograr estudiar a un grupo humano como lo son los 

aportantes del fondo de vivienda de la institución policial. En ese sentido para la 

investigación se aplicará los siguientes métodos. 

El método descriptivo, este nos permitió llevar a cabo una descripción de las 

categorías y subcategorías de nuestra investigación, además que mediante el 

método interpretativo se logró satisfacer la necesidad de analizar las distintas 

fuentes de información para poder comprender el concepto de seguridad jurídica, 

así como las normas que rigen el fondo de vivienda policial. 

Finalizando se procedió con el método Inductivo, basado en las premisas 

teóricas y de relevancia de derechos fundamentales, realizando los estudios de 

casos particulares y de carácter conceptual, buscando lograr de esta manera 

encontrar conocimientos y definiciones universales, aportando al presente trabajo 

y a otros que se presenten en futuro. 

3.9. Aspectos éticos 

Se busca aportar a la sociedad, ofreciendo un beneficio que favorezca sobre 

el tema de investigación, por tal motivo desde el inicio de la elaboración de este 
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proyecto de tesis se respetaron los principios rectores, evitando cualquier 

controversia que se pueda generar durante el proceso de recopilación de la 

información, con una constante revisión. 

Para dicho fin se aplicó los lineamientos internacionales del American 

Psycological Association – APA, y la metodología proporcionada por la Universidad 

Cesar Vallejo, siendo de gran aporte para realizar el proyecto, que adicionalmente 

cuenta con el servicio de prevención de plagio TURNITIN.   

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 Con respecto, sobre los resultados que se obtuvieron del producto de la 

realización de la guía de entrevista, conjuntamente con la guía de análisis 

documental. Para empezar, describimos la información recogida de nuestro 

primer instrumento respecto al Objetivo General que busca Determinar qué 

impacto tiene la falta de Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial. Para 

realizarlo se elaboraron las preguntas debidas: 

1. En su opinión: ¿De qué manera la falta de Seguridad Jurídica vulnera 

el Fondo de vivienda Policial? 

2. En su opinión: ¿Existe Seguridad Jurídica en el fondo de vivienda 

Policial? 

3. De acuerdo a su experiencia: ¿de qué manera se podría recuperar la 

Seguridad Jurídica en el fondo de vivienda Policial? 

Con respecto a la primera pregunta aplicada: Achín, Vega, Vásquez, 

Sánchez, Neuman, Rojas, López y Loyaga (2023). Indicaron bajo un mismo 

argumento que el aplicar una ley que permite de forma obligatoria e indebidamente 

fundamentada en un aparente propósito altruista, vulnera los derechos 

fundamentales y denota una falta de seguridad jurídica, porque los deja vulnerables 

ante estas prácticas, que, en lugar de dar una solución, por el contrario, perjudican 

a sus integrantes. 
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 Ahora bien, con relación la segunda pregunta aplicada: Achín, Vega, 

Vásquez, Sánchez, Neuman, Rojas, López y Loyaga (2023). Fueron tajantes en 

sus respuestas al afirmar que no existe seguridad jurídica en el Fondo de Vivienda 

Policial, ya que, objetivamente hablando, el hecho que en el contenido de la ley 

señale la forma obligatoria y el descuento de sus haberes sin consentimiento por 

planilla, ya vulnera los derechos de los integrantes, y aún más desde una 

perspectiva subjetiva, las constantes demandas presentadas, y reclamos del 

personal policial, dejan más que evidenciado el malestar que esta causa. 

Para cerrar con el objetivo general, en la tercera pregunta aplicada: Achín, 

Vega, Vásquez, Sánchez, Neuman, Rojas, López y Loyaga (2023). Todos llegan a 

la conclusión que, para poder recuperar la seguridad jurídica del fondo de vivienda 

policial, es necesario modificar la ley, ya que la finalidad del fondo se ha 

desnaturalizado, dejando recaer la carga del beneficio a todos aquellos que son los 

más vulnerables, permitiendo que aquellos más favorecidos que cuentan con 

propiedades tengan la potestad de retirarse sin mayor problema.  

Por otro lado, respecto al Objetivo Especifico 1 que busca. Determinar de 

qué manera la Ley N°24686 aplicada por el Órgano de Control vulnera la Seguridad 

Jurídica en el Fondo de vivienda Policial. Para esto se plantearon las siguientes 

preguntas: 

4. En su opinión: ¿De qué manera la Ley N°24686 aplicada por el 

Órgano de Control brinda Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial?  

5. De acuerdo a su experiencia: ¿De qué manera se da la protección de 

intereses por el Órgano de Control que brinda Seguridad Jurídica en el Fondo de 

vivienda Policial?        

6. En su opinión: ¿De qué manera se da la estabilidad patrimonial por el 

Órgano de Control que brinda Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial? 

Al respecto sobre la cuarta pregunta aplicada: Achín, Vega, Vásquez, 

Sánchez, Neuman, Rojas, López y Loyaga (2023). Precisan que la ley N°24686 

aplicada por el órgano de control no tiene la capacidad de brindar seguridad jurídica 
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dentro del fondo de vivienda, porque está elaborada enfocándose en lograr un 

objetivo por sobre los derechos de los afiliados, además de presentar incoherencias 

de su finalidad solidaria. en cumplir su propósito, sin importar causar perjuicio a los 

miembros que las conforman, lo que desnaturaliza el fin de su creación. 

Sobre la aplicación de la quinta pregunta: Achín, Vega, Vásquez, Sánchez, 

Neuman, Rojas, López y Loyaga (2023). Los entrevistados concuerdan que la 

protección de intereses del órgano de control está dirigida para auto protegerse, 

generando que se vulneren los derechos de los afiliados, lo que no permite que 

pueda brindar seguridad jurídica al dejarlos desamparados. Con la falta promesa 

de una vivienda, y es evidente ya que la misma ley lo permite dentro de los artículos 

que la comprenden. 

Con relación a la respuesta de la sexta pregunta aplicada: Achín, Vega, 

Vásquez, Sánchez, Neuman, Rojas, López y Loyaga (2023). Hacen referencia que 

sobre la estabilidad patrimonial que ofrece el órgano de control a los miembros, no 

se llega a concluir, por la incapacidad que tiene de ejecución e inversión de obras. 

Entonces no se puede precisar que esta brinda seguridad jurídica, entregando 

viviendas y así dando estabilizada patrimonial.  

Finalmente, respecto al Objetivo específico 2 que busca establecer 

Determinar de qué manera brinda protección a los afiliados la Seguridad Jurídica 

en el Fondo de vivienda Policial, se plantean las siguientes preguntas: 

7. En su opinión: ¿De qué manera brinda protección a los afiliados la 

Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial? 

8. En su opinión: ¿Cómo se podría mejorar la protección para los 

afiliados en el Fondo de vivienda Policial?    

9. De acuerdo a su experiencia: ¿Considera usted que el órgano de 

control es eficaz o eficiente para la administración del fondo de vivienda Policial? 

 Por su parte en relación a la aplicación de la pregunta siete: Achín, Vega, 

Vásquez, Sánchez, Neuman, Rojas, López y Loyaga (2023). Han concordado en 
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que la protección que intenta brindar el fondo de vivienda policial, vulnera la 

seguridad jurídica de los miembros que las conforman, creando una aparente figura 

de solidaridad, que solo logra perjudicar y desfavorecer a los que más necesitan de 

la ayuda. Priorizando sus intereses como órgano, por encima del de sus miembros.  

Con referencia a la aplicación de la pregunta ocho: Achín, Vega, Vásquez, 

Sánchez, Neuman, Rojas, López y Loyaga (2023). Dentro de todas las respuestas 

recibidas al plantear la pregunta, todos los entrevistados opinan que es más que 

necesario, casi una obligación por parte de los gobernantes, modificar la ley con la 

finalidad de otorgar seguridad jurídica al aportante. Si bien no es necesario 

eliminarlo, si se debe modificar lo más pronto posible para que cese la vulneración 

de los derechos fundamentales de los miembros más jóvenes. 

Sobre la aplicación de la última pregunta número nueve: Achín, Vega, 

Vásquez, Sánchez, Neuman, Rojas, López y Loyaga (2023). Con respecto a la 

pregunta, los entrevistados han coincidido en señalar que no es posible que una 

entidad sea encargada de auto controlarse, ya que no es dable, causando esto 

ineficiencias en la administración de los fondos de vivienda, siendo necesario 

integrarlo a una entidad con mayor capacidad y con la eficiencia necesaria para 

poder controlar y garantizar el correcto manejo de los fondos, y evitar malos 

manejos con el dinero de los aportantes. 

 Continuando, procedimos a señalar los resultados de la guía de 

análisis documental concerniente sobre el Objetivo General que busca Determinar 

qué impacto tiene la falta de Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial. 

Con dicho propósito se analizó la SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL Nº 254-2020-PA/TC, en la sentencia, nos explica que la 

finalidad de la creación que genera un aporte obligatorio viene a ser "contribuir a 

dar solución al problema de vivienda propia, para el Personal Policial en situaciones 

de actividad, disponibilidad y retiro con goce de pensión" priorizando al personal 

"que ha quedado lisiado y en estado de invalidez, así como a sus deudos en caso 

de fallecimiento". Evidenciando que presenta una finalidad valiosa. Pero es 

realmente es legítima la afiliación al Fovipol y el cobro compulsivo. Tenemos que 

ver que la Ley N.° 24686 dispone que el aporte será obligatorio al personal en las 



23 
 

situaciones de Actividad y Disponibilidad los mismos que tendrá una característica 

particular, “que no cuente con vivienda o terreno propio”, entonces los aportantes 

serán quienes no cuenten con una vivienda o un terreno. Se constata entonces una 

incoherencia en la finalidad solidaria ya que quienes deben financiarlo 

obligatoriamente son, exclusivamente, quienes se encuentran sin vivienda o sin 

terreno propio, esto desnaturaliza todo el propósito convirtiéndolo en una especie 

de descuento forzosa para el autofinanciamiento. 

Ahora bien, describimos los resultados de la guía de análisis documental en 

lo concerniente al Objetivo Especifico 1 que busca. Determinar de qué manera la 

Ley N°24686 aplicada por el Órgano de Control vulnera la Seguridad Jurídica en el 

Fondo de vivienda Policial. Buscando una respuesta se analizó la SENTENCIA 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Nº 225-2022-PA/TC. Donde el Órgano de 

Control se Pronuncia sobre los descuentos forzados y no autorizados, además de 

la obligación de estos contestando que la demanda sea declarada improcedente. 

Alegando que los descuentos que se realizan son conforme a Ley 24686, 

modificada por la Ley 27801, agregando que no existe la posibilidad de reintegrar 

los aportes descontados al actor, ya que estas son obligaciones y que la única 

manera de excluirlo del Fondo, era que acredite tener una bien inmueble. 

Aunando a este el expediente 01340-2022-PA/TC, que se pronuncia sobre 

este problema y legítima la incorporación obligatoria a este tipo de fondos, sin 

embargo es de mencionar que la devolución que se adquiere de los aportes 

dependerá puede variar según los casos, sin embargo se aplica el principio iura 

novit curia, pues si en su criterio puede no se la controversia sobre el derecho 

fundamental de la libre asociación, existe también un agravio en el derecho 

fundamental a la propiedad, puesto que se estaría afectando la intangibilidad de la 

remuneración de los miembros de la policía, en este tipo de casos. No obstante, 

este análisis deberá ser evaluado por el juzgado correspondiente. 

Por otro lado, detallamos el resultado, de la guía de análisis documental en 

lo concerniente al Objetivo Especifico 2 que busca. Determinar de qué manera 

brinda protección a los afiliados la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda 

Policial. Buscando una respuesta se analizó la SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
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CONSTITUCIONAL Nº 421-2021-PA/TC. Exactamente nos señala que, no existe 

ninguna justificación constitucional, que sea válida para realizar la confiscación de 

parte de la remuneración del recurrente y mucho menos disponerla para destinarla 

a un fondo de cualquier tipo. Hacerlo, anula la facultad del recurrente de disponer 

de parte de su remuneración. Disponiendo que el FOVIPOL detenga los descuentos 

que se vienen realizando al demandante que se encuentra en calidad de asociado, 

y reintegre lo indebidamente retenido, señalando una fecha de inicio que es la fecha 

donde el demandante solicito que no deseaba ser parte del fondo y mucho menos 

autorizo el descuento. 

Con relación y bajo el mismo concepto el Tribunal Constitucional en el 

Expediente n.° 00943-2022-PA/TC, menciona que dentro de los descuentos por ley, 

se debe respetar la voluntad de los miembros, esto quiere decir, que si los 

integrantes no desean continuar y lo han hecho saber mediante cartas o solicitudes, 

la entidad no tiene la autoridad para someterlos, sin embargo el no solicitar la 

desvinculación genera una aceptación a la ley, por lo tanto las devoluciones de los 

descuentos se realizan desde la fecha en que el personal demuestra su voluntad 

de no continuar perteneciendo al fondo de vivienda. 

Para continuar, procederemos en esta sección, la redacción de la discusión 

de resultados para permitirnos realizar la aplicación del método de triangulación 

de los descubrimientos hallados con la ayuda de, los instrumentos de recolección 

de datos, de la aplicación de la guía de entrevista, así como también la guía de 

análisis documental, además también de las averiguaciones realizadas en los 

antecedentes de investigación conjuntamente de las corrientes doctrinarias.  

Dando como consecuencia para iniciar la discusión, respecto al Objetivo 

General que es Determinar qué impacto tiene la falta de Seguridad Jurídica en el 

Fondo de vivienda Policial. Para lo cual tenemos los hechos investigados en el 

instrumento de recolección de datos, correspondiente a la guía de entrevista, 

los especialistas en su conjunto concuerdan que no existe seguridad Jurídica dentro 

de la ley que da creación al fondo de vivienda policial, ya que la ley se ha 

desnaturalizado, lo que trae como consecuencia que los integrantes que la 
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conforman sufran las consecuencias perjudiciales, siendo vulnerados de sus 

derechos fundamentales dentro de las instituciones. 

Con relación a los hallazgos resultantes del instrumento de recolección de 

datos que corresponde a la guía de análisis documental donde la SENTENCIA 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Nº 254-2020-PA/TC, puntualiza que  el fondo 

de vivienda policial fue creado con una finalidad de conjunto solidario para el 

beneficio de todos los miembros de la policía, sin embargo al plantear la opción de 

retirar a aquellos que has sido más favorecidos con propiedades inmobiliarias, 

obligando solo a que los menos favorecidos sustenten el fondo, le quita el principio 

de solidaridad que da inicio a la creación del mencionado fondo, yendo más lejos, 

afirman que se convierte en un especie de pago por autofinanciamiento.     

Prosiguiendo, de los hallazgos encontrados en los antecedentes de 

investigación: Calderón (2018), señalaba que entre otros requisitos se debe tener 

un propósito común acordado, tener claros los montos que se pagarán en las 

fechas acordadas y reuniones para realizar rifas o subastas para que los 

competidores adquieran la ganancia que buscan, siendo esto supervisado por la 

entidad correspondiente que sería la Superintendencia de Mercado de Valores, 

para cumplir todos los requisitos que establezca la ley, requisitos que son omitidos 

por la ley que da creación a los fondos de vivienda de estas instituciones, esto nos 

señala que es importante que un ente ajeno y que no tenga ningún tipo de vínculo 

de cualquier tipo, sea el encargado de supervisar las acciones que se realizan para 

darle valides y confianza a las medidas que se tomen según los programas que 

crea el Fondo de vivienda Policial, ya que si bien este se crea por ley, y es 

administrado por un órgano de control, tenemos que advertir que este órgano está 

conformado por el mismo personal de la policía nacional, siendo juez y parte en 

una relación administrativa, lo que conlleva a malas prácticas y problemas de 

administración de los fondos. 

Respecto a los hallazgos generados por las corrientes doctrinarias, 

Abanto, (2017), determinar cuál es el efecto que causa el Sistema de Control 

Interno y sobre todo la especialización profesional del personal que se encarga de 

la Selección y evaluación de los Proveedores para el Fondo de Vivienda Militar de 
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la Fuerza Aérea del Perú. Como metodología aplica el tipo de investigación básica 

de nivel descriptivo explicativo, con un diseño no experimental, la investigación fue 

de corte transversal / causal y el enfoque cuantitativo, concluyendo que inciden 

significativamente en la Selección de Proveedores del Fondo de Vivienda Militar de 

la FAP, el Sistema de Control Interno y la Especialización Profesional, siendo 

necesario expresar que muchas veces se presentan irregularidades dentro de las 

contrataciones realizadas por esta entidad, siendo escandaloso, pero al ser la 

administración mediante la misma institución, estos son removidos y ventilados 

dentro de los mismos. 

Por este motivo, se puede confirmar que los hallazgos de los instrumentos 

de recolección de datos, antecedentes de investigación y corrientes doctrinarias, se 

logra demostrar el supuesto general El impacto que tiene la falta de Seguridad 

Jurídica en los Fondos de vivienda Policial es negativo porque vulnera sus derechos 

personales. Ya que los especialistas entrevistados nos mencionan sobre la 

seguridad jurídica, que existen dos formas. Siendo la primera la manera objetiva, 

donde al evaluar la ley que crea este fondo, se denota la palabra obligatorio lo que 

somete al personal por sobre la voluntad que existe por parte de los miembros, 

señalando también que siendo la base de la creación la solidaridad de los miembros 

más favorecidos junto a los menos favorecidos, desnaturalizándola al permitir que 

los que sí cuentan con viviendas puedan retirarse, dejando solo a los que más lo 

necesitan, lo que elimina el principio de solidaridad. Por otro lado, existe el punto 

de vista subjetivo, que se basa en la percepción que tienen los miembros de los 

fondos en relación a estos, siendo esta insatisfacción la que genera las constantes 

demandas de amparo para desafiliación del mencionado fondo y la devolución de 

los portes que esta sustrae de las planillas. 

Así mismo con respecto al Objetivo Especifico 1, que es determinar de qué 

manera la Ley N°24686 aplicada por el Órgano de Control vulnera la Seguridad 

Jurídica en el Fondo de vivienda Policial. iniciamos señalando los resultados 

obtenidos del instrumento de recolección de datos, correspondiente a la guía de 

entrevista, los participantes coinciden en que dentro de la ley N°24686, no existe 

Seguridad Jurídica dentro del fondo de Vivienda Policial, ya que esta ley, obliga por 

sobre el consentimiento a aportar, e incluso toma bajo su poder directamente los 
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haberes de las planillas de los miembros, la intangibilidad de la remuneración, esto 

vulnera gravemente la estabilidad patrimonial y familiar de quienes conformas la 

institución. 

Agregando a esto las descripciones finales aportados por el instrumento de 

recolección de datos que corresponde a la guía de análisis documental, tenemos 

el aporte emitido por el Tribunal Constitucional N°360 – 2022, que en primera 

instancia declaro fundada la demanda de amparo, reconoció la vulneración a su 

derecho de libre asociación, además de disponer la devolución de los aportes que 

se habían generado desde la fecha en que egreso de la escuela, momento en que 

iniciaron los descuentos automáticos de su planilla.  

Sobre los antecedentes recopilados sobre la investigación, La autora 

Diana Arango, (2017) durante su investigación donde evaluó el desempeño que 

tiene los Fondos Mutuos de Inversión en el país de Colombia, analizo si estas son 

capaces de generar los ingresos suficientes para ser rentables o solo llegan a 

alcanzar activo de riesgo independiente, encontrando que a largo plazo los fondos 

colectivos o mutuos no tienen la capacidad de alcanzar un sustento, aun peor si no 

recibían un apoyo del gobierno y una mala administración por parte de los órganos 

de control. 

También con respecto a los hallazgos generados por las corrientes 

doctrinarias la autora Asiimwe (2020), en su trabajo de investigación sobre la 

vivienda policial, expone que la carencia de viviendas para el personal policial, ya 

sea por el creciente número de reclutas o por la incapacidad de los administradores 

de presupuesto para dichos proyectos, puede solucionarse de otras maneras que 

no sean con descuentos obligatorios no autorizados, como la entrega de espacios 

para que el mismo personal construya la propiedad, dejando además que el 

personal decida cómo y cuándo realizarla, sin la necesidad de que un órgano 

controle los presupuestos, lo que impide que existan vulneraciones y tampoco 

malos manejos de los fondos.  

Podemos señalar con relación a los hallazgos encontrados en los 

instrumentos de recolección de datos, antecedentes de investigación y corrientes 
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doctrinarias, se demuestra el Supuesto Especifico 1, La Ley N°24686 aplicada 

por el Órgano de Control vulnera la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda 

Policial, porque vulnera la Constitución Política del Perú. por qué en base a los 

especialistas que fueron entrevistados, todos llegaron a la misma conclusión, que 

la aplicación de la ley 24686 que es aplicada por el Órgano de Control, vulnera la 

seguridad jurídica del fondo de vivienda policial, esto en virtud de que se ha 

desnaturalizado en la aplicación del pricipio de solidaridad y bajo obligación fuerza 

a los menos favorecidos para autofinanciarlos, quedándose con sus aportes pese 

a no haber sido beneficiarios. 

Para finalizar con respecto al Objetivo Específico 2, sobre Determinar de 

qué manera brinda protección a los afiliados la Seguridad Jurídica en el Fondo de 

vivienda Policial. empezamos indicando que con respecto a los hallazgos 

encontrados en el instrumento de recolección de datos que corresponde a la guía 

de entrevista, Los entrevistados en consonancia que el principio de solidaridad 

bajo el que se crea el fondo de vivienda, se ha quebrantado desde el momento en 

que se permitió que los más favorecidos, que serían los que tendrían viviendas, 

puedan decidir si retirarse o quedarse, dejando desamparados a los más 

necesitados, quienes no tienen vivienda sin opción de poder decidir su 

permanencia, volviéndose un auto financiamiento, con un descuento obligatorio 

que no distingue necesidades y que solo busca el beneficio del fondo, dejando 

desamparados a sus afiliados, teniendo estos que recurrir a instancias superiores 

para su desafiliación y reconocimiento de devoluciones. 

Además agregando las descripciones finales aportadas por el instrumento 

de recolección de datos que corresponde a la guía de análisis documental, la 

sentencia emitida por el Tribunal Constitucional N° 08445-2013-PA/TC, que es 

aportado por el Quinto Juzgado Constitucional de Lima, donde reconoce la 

vulneración del demandante declarando fundada la demanda disponiendo su 

separación del fondo de vivienda policial, sin embargo, señala que sobre la 

devolución de los descuentos estas será tomadas en cuenta solo desde el momento 

en que el solicito que se detenga los descuentos. 
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Aunado a esto, los antecedentes recopilados sobre la investigación, el 

abogado Rivera (2018), Con respecto a la protección que debe brindar la seguridad 

jurídica dentro de un estado, nos habla de la certeza legal que ofrece la seguridad 

jurídica como la regla de la ley, si su persona, su propiedad y sus derechos no están 

sujetos a ataques violentos. Es una garantía otorgada al individuo. Protección y 

reparación, si bien no vuelve invulnerables a todos los ciudadanos, de una forma 

reconoce mediante un proceso el reconocimiento de los derechos vulnerados, 

brindado una protección para que el afectado no se sienta indefenso y 

lesionado. 

También con respecto a los hallazgos generados por las corrientes 

doctrinarias El autor Román (2018), señala sobre la protección o en otras 

palabras, la juridicidad del sistema legal están conformadas por todas las normas 

que lo unen se basa en que se sigue la norma; Sin embargo, se determina que la 

validez y la eficiencia se desarrollan mediante la validez en el nivel de servicio y la 

efectividad en el ser, quizás de una manera más objetiva las normas que ampara a 

las personas que se sienten vulneradas, y de forma subjetiva, la tranquilidad que 

tienen las personas de sentirse protegidos con las normas que se emiten, esto 

demostraría la eficiencia de una ley cuando los integrantes se sienten satisfechos. 

Podemos señalar con relación a los hallazgos encontrados en los 

instrumentos de recolección de datos, antecedentes de investigación y corrientes 

doctrinarias, se demuestra el Supuesto Especifico 2, La protección que brinda a 

los afiliados la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial, se da atreves 

de la Constitución y Tratados Internacionales. Se logró confirmar el supuesto ya 

que tanto en los instrumentos de investigación utilizados y los especialistas que 

fueron entrevistados, todos llegaron a una misma conclusión, siendo que, la única 

manera en la que los afiliados a los fondos de vivienda en la institución de la Policía 

Nacional, es mediante un proceso de demanda de amparo, asiendo respetar sus 

derechos constitucionales, donde los jueces les dan la razón confirmando sus 

petitorios, y señalando en las sentencias que existe vulneración del dicho fondo, 

porque no respeta la voluntad de los afiliados. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Concluyendo como primer punto de acuerdo a los problemas planteados, 

que la falta de seguridad jurídica vulnera el fondo de vivienda policial, en cuanto a 

dejado de lado los principios constitucionales, permitiendo que el personal de la 

policía que conforma los mencionados fondos, se vean sometidos a la vulneración 

de sus derechos fundamentales, derechos de suma relevancia, siendo el principal 

la libertad del ser humano, quitándoles la voluntad de tomar sus propias decisiones 

y disponer de su patrimonio, esto impide que puedan tener el control total de sus 

haberes y utilizarlos dentro de la sociedad de la manera que crean razonable. 

En lo que respecta al segundo punto, Ley N°24686 aplicada por el Órgano 

de Control, vulnera la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial, ya que 

ofrece mediante una supuesta figura de fondo solidario, con el cual buscaría que 

los miembros más favorecidos  conjuntamente con los menos favorecidos, obtenga 

una vivienda digna para que les permita desarrollarse dentro de la sociedad y 

brindar el confort a su familia; sin embargo esta figura de solidaridad se termina con 

el artículo 3° inciso (h), donde menciona que el aporte de aquellos que cuenten con 

un terreno propio será de manera voluntaria, lo que termina por dejar dentro del 

fondo solo a aquellos menos favorecidos, que no cuenta con una vivienda propia, 

sin la posibilidad de decidir si desean participar o no, convirtiendo este sistema de 

fondos, en una figura de autofinanciamiento sin ningún beneficio, más que los 

plazos extensos que terminan por sobre pasar los beneficios obtenidos al usar los 

créditos brindados. 

Para concluir con el ultimo problema planteado en la investigación, la manera 

en la que brinda protección a los afiliados, la Seguridad Jurídica en el Fondo de 

vivienda Policial, se da mediante la Constitución Política de Perú, a través de un 

proceso de demanda de amparo, ya que esta tiene como principio la tutela del 

comprendido esencial de los derechos fundamentales, estos son derechos de 

origen constitucional, además de las fuentes internacional, de configuración legal y 

jurisprudencial, esta se encuentra en el artículo 200 inciso 2 de la Constitución 

Política del Perú. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda primeramente que los especialistas en doctrina 

constitucional enfaticen esfuerzos para profundizar y discutir esta problemática 

sobre la ley del fondo de vivienda policial, que vulneran la seguridad jurídica de sus 

afiliados, permitiendo fortalecer las garantías que brinda nuestro estado, esto para 

ofrecer un mayor respaldo jurídico y evitar futuras vulneraciones no solo a 

miembros de entidades públicas como la Policía Nacional, sino todo tipo de 

vulneraciones de esta naturaleza dentro del estado, recordando que la seguridad 

jurídica no solo debe ser objetiva, sino también subjetiva.  

También se recomienda, que los especialistas puedan ampliar la doctrina 

constitucional, referente a los fines de los programas que se enfocan en el uso 

principio de solidaridad, ya que esta figura no está completamente desarrollada lo 

que permite que leyes como la de los fondos de vivienda policial, establezcan estos 

principios señalando un beneficio que no se llega a cumplir, y bajo ese argumento 

se permiten mantener a los afiliados sometidos a un proceso de adjudicación de 

viviendas sin capacidad de satisfacer la demanda, además agregar información 

sobre la base del tema de la supervisión de un órgano especial que no puede auto 

realizarse, siendo necesario integrarlo a un ente especialista en supervisar este tipo 

de actividades.  

Por último, se recomienda al poder legislativo, impulsar y apoyar el proyecto 

de ley N°052-2021-CR, proyecto de Ley que modifica los artículos 3° y 22° de la ley 

N°24686, que señala sobre los aportes, que estos deberán ser voluntarios, y 

expresa, además sobre el personal favorecido por el fondo, señala que se el 

descuento se anulara una vez el aportante sea favorecido, culminando el pago este 

será retirado del fondo automáticamente, además los que opten por retirarse 

podrán solicitar la devolución de los aportes realizados hasta la fecha del ultimo 

aporte, siempre y cuando no se hayan beneficiado, evitando esto el engorroso 

proceso de demanda de amparo por el cual los afiliados a los fondos tienen que 

hacer valer sus derechos, para poder recamar lo que por derecho les corresponde.  
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ANEXOS 1 Matriz de categorización 

TÍTULO: Seguridad Jurídica y el Fondo de Vivienda Policial, Lima, Perú 2022. 

PROBLEMAS DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 

INVESTIGACIÓN 
CATEGORÍAS CONCEPTUALIZACIÓN 

SUB – 

CATEGORÍAS 
FUENTES 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCION 

DE DATOS 

¿De qué manera la 

falta de Seguridad 

Jurídica vulnera el 

Fondo de vivienda 

Policial? 

 

¿De qué manera la 

Ley N°24686 aplicada 

por el Órgano de 

Control vulnera la 

Seguridad Jurídica en 

el Fondo de vivienda 

Policial? 

 

¿De qué manera 

brinda protección a 

los afiliados la 

Seguridad Jurídica 

en el Fondo de 

vivienda Policial? 

Determinar qué 

impacto tiene la 

falta de Seguridad 

Jurídica en el 

Fondo de vivienda 

Policial. 

Determinar de qué 

manera la Ley 

N°24686 aplicada 

por el Órgano de 

Control vulnera la 

Seguridad Jurídica 

en el Fondo de 

vivienda Policial. 

Determinar de qué 

manera brinda 

protección a los 

afiliados la 

Seguridad Jurídica 

en el Fondo de 

vivienda Policial. 

Seguridad 

Jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fondo  de 

vivienda Policial 

Es el compromiso del 

Estado, de una actuación 

estatal, sujeción al principio 

de legalidad; así como de 

protección, reparación o 

resarcimiento frente a actos 

contrarios al 

ordenamiento jurídico. 

 

 

 

 

Órgano especial destinado a 

administrar los recursos 

financieros reservados a 

reducir el déficit de vivienda 

o terreno propio para el 

personal PNP y familiares 

con derecho que lo solicitan 

Ley N°24686 

 

 

 

Protección 

 

 

Órgano de 

Control 

 

 

 

Afiliados 

DISTRITO 
JUDICIAL DE 

LIMA 

 

 

DISTRITO 

FISCAL 

DE LIMA 

 

 

ESTUDIOS 

JURÍDICOS 

DE LIMA 

TÉCNICAS 

-Entrevista 

-Análisis 

documental 

 

INSTRUMENTOS 

-Guía de entrevista 

-Guía de análisis 

documental 



 
 

ANEXO 2. Instrumentos de recolección de datos  

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Título: “Seguridad jurídica y el Fondo de Vivienda Policial, Lima, Perú-2022”. 

 

Entrevistado/a: __________________________________________________ 

Cargo/profesión/grado académico: _________________________________ 

Institución: _____________________________________________________ 

Fecha: __ de ____________del 202__. 

 

 

 

 

 

1. En su opinión: ¿De qué manera la falta de Seguridad Jurídica vulnera el 

Fondo de vivienda Policial?                  

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………                  

2. En su opinión: ¿Existe Seguridad Jurídica en el fondo de vivienda 

Policial? 

…………………………………………………………………………….…………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………                  

3. De acuerdo a su experiencia: ¿de qué manera se podría recuperar la 

Seguridad Jurídica en el fondo de vivienda Policial? 

Objetivo General 

Determinar qué impacto tiene la falta de Seguridad Jurídica en el Fondo de 

vivienda Policial. 

 

 



 
 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………          

 

 

 

 

4. En su opinión: ¿De qué manera la Ley N°24686 aplicada por el Órgano de 

Control brinda Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial?  

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………                 

5. De acuerdo a su experiencia: ¿De qué manera se da la protección de 

intereses por el Órgano de Control que brinda Seguridad Jurídica en el 

Fondo de vivienda Policial? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………...…………………………………………

………………………………                  

6. En su opinión: ¿De qué manera se da la estabilidad patrimonial por el 

Órgano de Control que brinda Seguridad Jurídica en el Fondo de 

vivienda Policial? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………                  

 

Objetivo Específico Nº 1 

Determinar de qué manera la Ley N°24686 aplicada por el Órgano de Control 

vulnera la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial. 

 



 
 

 

 

 

 

 

7. En su opinión: ¿De qué manera brinda protección a los afiliados la 

Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………..………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………                  

8. En su opinión: ¿Cómo se podría mejorar la protección para los afiliados 

en el Fondo de vivienda Policial?    

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………                  

9. De acuerdo a su experiencia: ¿Considera usted que el órgano de control es 

eficaz o eficiente para la administración del fondo de vivienda Policial?  

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………                  

 

                                                                              Lima __ de ________ del 2022. 

 

 

 

Objetivo Específico Nº 2 

Determinar de qué manera brinda protección a los afiliados la Seguridad 

Jurídica en el Fondo de vivienda Policial. 

 

 

  

 



 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título: Seguridad jurídica y el Fondo de Vivienda Policial, Lima, Perú-2022. 

 

  Objetivo General: Determinar qué impacto tiene la falta de Seguridad Jurídica 

en el Fondo de vivienda Policial. 

Autor: Brian Maurice Garcia Espinoza. 

Fecha: 30 de mayo de 2023 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
EXP. N°02785-2017-PA/TC – Pleno Sentencia 254/2020 
TIPO DE PROCESO: Demanda de Amparo 
DEMANDANTE: Henry Francisco Trujillo Chávez 
DEMANDADO: Fondo de Vivienda Policial de la PNP (FOVIPOL) 
 

CONTENIDO DE 
LA 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

FUNDAMENTACIÓN 11 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Siendo así, y pese a la loable finalidad del fondo, se constata que los 

sujetos a quienes les toca financiarlo obligatoriamente son, precisa y 

exclusivamente, quienes se encuentran sin vivienda o sin terreno propio, 

con lo cual definitivamente no se cumple una finalidad principalmente 

solidaria, sino se trata de una especie de colaboración obligatoria para el 

autofinanciamiento. 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE 

LA 
FUENTE 

DOCUMENTAL 

Nos explica que la finalidad de la creación que genera un aporte 
obligatorio viene a ser "contribuir a dar solución al problema de vivienda 
propia, para el Personal Policial en situaciones de actividad, 
disponibilidad y retiro ". Evidenciando que presenta una finalidad valiosa. 
Pero es realmente legítima la afiliación al FOVIPOL y el cobro 
compulsivo. Tenemos que ver que la Ley N.° 24686 dispone que el 
aporte será obligatorio para los “que no cuente con vivienda o terreno 
propio”. 

CONCLUSIÓN 

Se constata entonces una incoherencia en la finalidad solidaria ya que 
quienes deben financiarlo obligatoriamente son, exclusivamente, quienes 
se encuentran sin vivienda o sin terreno propio, esto desnaturaliza todo 
el propósito convirtiéndolo en una especie de descuento forzosa para el 
autofinanciamiento, lo que demuestra que existe falta de seguridad 
jurídica y esto permite que se vulneren los derechos fundamentales de 
los afiliados. 



 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título: Seguridad jurídica y el Fondo de Vivienda Policial, Lima, Perú-2022. 

 

  Objetivo Especifico 1: Determinar de qué manera la Ley N°24686 aplicada por el 

Órgano de Control vulnera la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial. 

Autor: Brian Maurice Garcia Espinoza. 

Fecha: 30 de mayo de 2023 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
EXP. N° 03463-2021-PA/TC – Pleno Sentencia 225/2022 
TIPO DE PROCESO: Demanda de Amparo 
DEMANDANTE: Lorenzo Rafaile Daga 
DEMANDADO: Fondo de Vivienda Policial de la PNP (FOVIPOL) 
 

CONTENIDO DE 
LA 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

FUNDAMENTACIÓN 4 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Conforme a lo prescrito por el inciso “a” del artículo 3 de la Ley 24686, 

que crea el Fovipol, modificado por la sexta disposición complementaria, 

transitoria y final de la Ley 27801, constituyen recursos financieros de 

dicho fondo los siguientes: “El aporte obligatorio del personal Militar y 

Policial en las situaciones de Actividad y Disponibilidad que no cuente 

con vivienda o terreno propio. 

 

FUNDAMENTACIÓN 6 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En efecto, no existe justificación constitucional válida para confiscar 

parte de la remuneración mensual del recurrente y destinarla a un fondo 

de vivienda.  Hacerlo, anula la facultad del recurrente de disponer de 

parte de su remuneración. 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE 

LA 
FUENTE 

DOCUMENTAL 

Se pronuncia sobre los descuentos forzados y no autorizados, además 
de la obligación de estos, contestando que la demanda sea declarada 
improcedente. Alegando que los descuentos que se realizan son 
conforme a Ley 24686, modificada por la Ley 27801, agregando que no 
existe la posibilidad de reintegrar los aportes descontados al actor, ya 
que estas son obligaciones y que la única manera de excluirlo del 
Fondo, era que acredite tener una bien inmueble. 

CONCLUSIÓN 

Efectivamente, Ley N°24686 aplicada por el Órgano de Control vulnera 
la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial, a través de un 
descuento forzado, que no es amparado por la Constitución Política del 
Perú, además de apropiárselo bajo los derechos que le conceden las 
misma Ley, dejando a sus afiliados que no han accedido a los 
programas de vivienda sin devoluciones ni beneficios. 



 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título: Seguridad jurídica y el Fondo de Vivienda Policial, Lima, Perú-2022. 

 

  Objetivo Especifico 2: Determinar de qué manera brinda protección a los 

afiliados la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial. 

Autor: Brian Maurice Garcia Espinoza. 

Fecha: 30 de mayo de 2023 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
EXP. N° 00585-2020-PA/TC– Pleno Sentencia 421/2021 
TIPO DE PROCESO: Demanda de Amparo 
DEMANDANTE: OMAR MACARIO GÓMEZ ESPINOZA 
DEMANDADO: Fondo de Vivienda Policial de la PNP (FOVIPOL) 
 

CONTENIDO DE 
LA 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

FUNDAMENTACIÓN 3 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Conforme al artículo VIII del Título Preliminar del Código Procesal 

Constitucional, este Tribunal Constitucional debe aplicar el derecho que 

corresponda al proceso, aunque no haya sido invocado por las partes o lo 

haya sido erróneamente”. Por tanto, más allá lo alegado por el recurrente, 

no corresponde resolver el presente caso desde la perspectiva del 

derecho fundamental de asociación. 

 

FUNDAMENTACIÓN 3 DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Por tanto, no puede considerarse que, en el presente caso, se afecte el 

derecho del recurrente a desvincularse de una asociación. Empero, los 

descuentos forzosos realizados en la remuneración de un oficial de la 

PNP, como aportes a Fovipol, constituyen una afectación arbitraria a su 

derecho fundamental a la propiedad, pues vulnera la intangibilidad de su 

remuneración. 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE 

LA 
FUENTE 

DOCUMENTAL 

Entendiendo que la seguridad jurídica, consiste en brindar de una forma 
no solo objetiva sino también subjetiva la protección debida ante casos de 
vulneraciones de derechos fundamentales, se puede apreciar que, pese 
a que el demandante no invoca los debidos procesos a resolver, estos son 
subsanados por la misma seguridad jurídica que crea la constitución 
cambiando la perspectiva, a una vulneración de intangibilidad de su 
remuneración.  

CONCLUSIÓN 

Se logró determinar qué manera en la que brinda protección a los afiliados 
la Seguridad Jurídica en el Fondo de vivienda Policial, es atreves de los 
cambios de perspectivas en base a los hechos señalados por las partes, 
demostrando que si bien no puede accionar por parte de la libertad de 
asociación, este ente encuentra pertinente accionar en base a la 
vulneración de la intangibilidad de sus remuneraciones, procediendo a 
reformular y disponer según el nuevo enfoque. 



 
 

ANEXO 3. Validación de instrumentos de recolección de datos 
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